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PROYECTO DE LEY 

Sobre Medidas para la Reconversión Industrial. 

TEXTO APROBADO POR EL SENADO 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Se ordena la publicación en el BOLETíN 
OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del texto 
aprobado por el Pleno del Senado, en su 
sesión del día 4 de mayo de 1982, en rela- 
ción con el Proyecto de Ley sobre Medidas 
para la Reconversión Industrial, y del Ane- 
xo con la exposición comparada de las en- 
miendas aprobadas por la Cámara y las co- 
rrespondientes disposiciones del texto re- 
mitido por el Congreso de los Diputados. 

Palacio del Senado, 10 de mayo de 1982. 
El Presidente del Senado, Cecilio Vaiverde 
Mamelas.-El Secretario primero del Se- 
nado, Emilio Casals Parral. 

PROYECTO DE LEY SOBRE MEDIDAS 
PARA LA RECONVERSION INDUSTRIAL 

TEXTO APROBADO POR EL SENADO 

Artículo 1.O 

1. En aquellos sectores industriales de 
interés generad que atraviesen situaciones 
de crisis de especial gravedad, el Gobier- 
no, con ca,rh&r excepcional, podrá, a pro+ 
puesta, de los Ministerios de Economía y 
Comercio, Hacienda, Trabajo y Seguridad 
Social e Industria y Energía, aplicar, por 
Real Decreto, medidas de reconversión de 
entre las contenidas en la presente ley. y 
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conforme a lo establecido en los apartados 
siguiente: 

L a  aplicación de las medidas se ha- 
rá previa la elaboración y negociación de 
un Plan de Reconversión por las Asocia- 
ciones empresariales, las Centrales Sindi- 
cales más representativas del sector y los 
órganos competentes de k Administracióii. 

b) El Plan de Reconversión establece- 
rá los objetivos a alcanzar, las Condiciones 
de producción, productividad de las empre- 
sas, rentabilidad, períodos de duración de 
la reconversión e hipótesis macroeconómi- 
cas y sectoriales, y asimismo la organiza- 
ción de la investigación aplicada y la in- 
novación tecnológica dentro de las empre- 
sas y sectores, con explicitación de los re- 
cursos públicos y privados a asignar a la 
investigación y desarrollo en el período 
contemplado en el Plan, así como las con- 
diciones en que será aplicable el artícu- 
lo 5.' de la presente disposición. El Real 
Decreto de reconversión recogerá las me- 
didas establecidas en el Plan, determinará 
los beneficios aplicables e incluirá una pre- 
visión detallada por conceptos y anualida- 
des de los recursos públicos a comprome- 
ter en el período de reconversión cuya efec- 
tiva disposición queda condicionada a los 
límites establecidos en la presente ley y a 
las respectivas Leyes de Presupuestos. 

Las empresas de cada sector podrán 
acogerse a 10 establecido 0n el Real Decre- 
to de reconversión, a, cuyo efecto deberán 
elaborar un programa que contenga, como 
mínimo, la forma y el compromiso de cum- 
plimiento de los objetivos y condiciones es- 
tablecidos. Para disfrutar de los beneficios 
y ayudas que se determinen en el Real De- 
creto de reconversión será precisa la pre- 
via. aprobación del Programa por la Admi- 
nistración y el cumplimiento de las condi- 
ciones. 

d) Cada Real Decreto de reconversión 
determinará el procedimiento adecuado 
para el seguimiento y control de la ejecu- 
ción del Plan y de los programas corres- 
pondien t es. 

2. En aquellos sectores básicos en los 
que concurran circunstancias especiales, 
la Administración podrá proponer, en los 
términos del apartado 1, la elaboración y 

a) 

c) 

negociación de un Plan de reconversión 
Si, transcurrido un plazo de tres meses, no 
se hubiera elaborado y negociado dicho 
Plan, el Gobierno, a propuesta de los Mi- 
nisterios a, que se refiere el. apartado l, po- 
drá fijar directamente las condiciones de 
la reconversión. 

Artículo 2.O 

1. P0drá.q constituirse sociedades y 
otras formas de asociación que tengan por 
objeto exclusivo intervenir en las opera- 
ciones de reconversión de un sector. En el 
Real Decreto de reconversión se estable- 
cerá su naturaleza, fines y organización. 

Los beneficios tributarios que podrá 
otorgar el -1 Decreto a las Sociedades 
de reconversih que se hubieran constitui- 
do al amparo de lo establecido en el apar- 
tado anterior serán los siguientes: 

Bonificación del 99 por ciento en la 
cuota del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen- 
tados, concepta operaciones societarias, 
para, los actos y contratos que sean ne- 
cesarios para la constitución de dicha So- 
ciedad. 

b) Bonificación del 99 por ciento de los 
tributos localw que fueran exigibles como 
consecuencia de la creación de la Sacie- 
dad de reconversión sin que el Estado este 
sujeta al cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 721 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido aprobado por De- 
meto de 24 de junio de 1955. 

c) Bonificación del 99 por ciento de la 
cuota del Impuesto sobre Sociedades, ex- 
cepto por la parte de cuota imputable1 a los 
incrementos de patrimonio que se pongan 
de manifiesto al extinguirse aquélla. 

A la Sociedad de recoiiverción no le se- 
rá aplicable el régimen de transparencia 
fiscal. 

d) Boiiificación del 99 por ciento del 
Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas que grave las operaciones que 
se produzcan entre la Sociedad de recon- 
versión y las empresas socios, siempre que 
sean estricta consecuencia de los fines que 
constituyea el objeto social de aquélla. 

2. 

a) 
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3. La parta de las subvenciones que re- 
ciba la. Sociedad de reconversión y trans- 
fiera a las sociedades o empresas acogidas 
al' proceso de reconversión no se conside- 
rará ingreso computable en aquélla, pero 
sí en éstas. 

Tampoco se considerarán, en su caso, 
aplicables las n o m a s  que, sobre operacio- 
nes vinculadas, se contienen en el artícu- 
lo 16 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, 
excepto para las transferencias que se de- 
riven de las operaciones de liquidación que 
sean consecuencia de la extinción de la So- 
ciedad de remnversión. 

Artículo 3." 

1. El Real Decreto podrá otorgar a las 
empresas que se acojan a,l proceso de rt+ 
conversión industrial los siguientes bene- 
ficios tributarios: 

Bonificación del 99 por ciento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia- 
les y Actos Jurídicos Documentados que 
gmve los préstamos, empréstitos y aumen- 
tos de capital, cuando su importe se desti- 
ne a la  realización de las inversiones en 
activos fijos nuevos de carácter industrial 
que sean exigidas por el proceso de recon- 
versión. 

b) Bonificación del 99 por ciento del 
Impuesto General sobre el Trhfico de las 
Empresas y recargo provincial, derechos 
arancelarios e Impuesto de Compensación 
de Gravámenes Interiores que graven las 
importaciones de.bienes de equipo y utiiia- 
je de primera instalación que no se fabri- 
quen en Espaiía, realizados por las socie 
dades o empresas que se hallen acogidas 
al Plan de reccnversión. 

c) La elaboración de Planes especiales, 
a que se refieren los artículos 19, 2 . O ,  d) , de 
la Ley 44/1978, y 13, f ) ,  2, de la Ley 611 
1978, podrá comprender la libertad de 
amortización, referida a, los elementos del 
activo, en cuanto que estén afectos a la 
actividad incluida en el sector objeto de re- 
conversión en las condiciones que mgla- 
mentariamente se determinen. 

Las subvenciones de capital recibi- 
das podrán computarse como ingresos en 
el plazo máximo señalado por el artícu- 

a) 

d) 

lo 26, 6, de la Ley 44/1978, de 8 de septiem- 
bre, o por el articulo 22, 6, de la Ley 61,/ 
1978, de 27 de diciembre, sin necesidad de 
atender a los criterios de amortización ex- 
presamente señalados en dichos preceptos. 

Las inversiones en activos fijos nueh 
vos, las cantidades destinadas a llevar a 
cabo programas del investigación o desa- 
rrollo de nuevos productos o procedimien- 
tos industriales, así como aquelIos que ten- 
gan como fin organizar y potenciar la es- 
tructura, de la investigación y desarrollo 
en la Empresa o Sector, con creación de 
nuevos puestos de trabajo en dicha activi- 
dad y lttc de fomento de las actividadas 
exportadoras, previstas en el artículo 26 de 
la Ley 01/19'78, de 27 de diciembre, que rea- 
licen las empresas para, la consecución de 
losl fines establecidos en 01 Plan de recm- 
versión, se deducirán, en t d o  caso, al tipo 
del 15 por ciento. 

La deducción par inversiones, a que s0 
refiere el párrafo anterior, tendrá el límite 
del 40 por ciento de la cuota del Impuesto 
cobre Sociedades. 

Cuando la cuantía de la deducción exce- 
da  de dicho límite, el exceso pdr& deducir- 
se sucesivamente de las cuotas correspon- 
dientes a los cuatro ejercicios siguientes, 
computados éstos en la forma prevista en 
el apartado siguiente. 

Los plazos aplicables para la com- 
pensación de bases imponibles negativas, 
si proceden de las actividades incluidas en 
el Plan de reconversión, así como los que 
también sean de aplicación a la deducción 
por inversiones, se contarhn a partir del 
primer ejercicio que arroje resultados po- 
sitivos de aquellas actividades dentro de 
la vigencia de dicho Plan. 

En la deducción por inversiones no 
se computará como! reducción de plantilla 
la que se derive de la  aplicación de la por 
lítica laboral contenida en el Plan de re- 
conversión. 

Los expedientes de fusiones contem- 
plados en el Plan de reconversión se tra- 
mitarán por el procedimiento abreviado 
que el Ministerio de Hacienda establezca, 
con los beneficios contenidos en la Ley 78/ 
1980, de 28 de diciembre, sobre régimen fis- 
cal de l a  fusiones de empresas. 

e) 

f )  

e;) 

h) 
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Los porcentfljes de bonificaciones a que 
se refiere dicha Ley se fijarán en el Real 
Decreto al tiempo que se señalen los sec- 
tores objeto de recoqversión. 

2. Sin perjuicio de la aplicación de los 
artículos 19, de la Ley 44/1978, y 13 de Ir\, 
Ley 61/1978, las empresas o sociedades aco- 
gidas al Plan de Reconversión podrán con- 
siderar como partida deducible en el Im- 
puesto sobre la, Renta de las Personas Físi- 
cas o en el Impuesto sobre Sociedades con- 
forme a un plan libremente formulado por 
aquéllas, el, valor de adquisición de las insr 
taiaciunes sustituidas que no sean objeto 
de enajenación. 

Cuando ésta se produzca, se computa- 
rán las variaciones en el valor del patri- 
monis que pudieran derivarse, a tenor de 
lo dispuesto en la legislación reguladora 
de aquellos tributos. 

3. El Gobierno podrá, en el FLed Decre- 
to de Reconversión establecer un régimen 
y condiciones especiales para el fracciona- 
miento o aplazamiento de las deudas tri- 
b u m a s  y de las contraidas con la Segu- 
ridad Social, cuyo plazo de ingreso en el 
periodo voluntario haya finalizado con an- 
terioridad al 1 de mano de 1981. Para po- 
der aplicar dicho régimen y condiciones 
especiales, laa, empresas debrán  estar al 
corriente en el cumplimiento de sus obli- 
gaciones tributadas con la Haciendril hi- 
blica y las que tengan con la Seguridad 
Social posteriores a dicha fecha en el mo- 
m e n b  de solicitar acogerse al correspon- 
diente Red Decreto. 

Artículo 4." 

1. El Gobierno, una vez fijadas las con- 
diciones de la reconversión en la forma es- 
tablecida en la presente disposición, podrá 
acordar la concesión de avales y créditos 
a las empresas que estén incluidas 3n di- 
chos Planes de Reconversión industrial. 
Los acuerdos de concesión deberán publi- 
carse en el "Boletín Oficial del FAtadom. La 
instrumentación de los avales y del crédi- 
to se realizará por la Entidad Oficial de 
crédito que determine en cada caso el ins- 
tituto de Crédito Oficial, procediéndose a 
su contabilización separadamente. 

2. El Tesoro Público responderá, con ca- 
rácter subsidiario y hasta el límite estabie- 
cid0 para d a  aiío en los Pmupueatos 
Generales del Estado, de los quebrantos 
que+ polr el conjunto de lm operaciones de 
crédito y aval concertados con las empre- 
sas arogidm a, reconversión, se originen al 
Instituto de Crédito Oficial o Entidades 
Oficiales de Crédito. 

A tales efectos, el Instituto de Créaito 
Oficia formular& semestralmente una li- 
quidakión de los quebrantos que se hayan 
originado a las Entidades Oficiales de Cré- 
dito por la realización; de las opraciunes 
citadas. El importe de cada liquidación le 
será reembolsado por el Tesom con cargo 
a una cuenta especial que, bajo la dmomi- 
nación "Anticipos a sectores en crisis", se 
abrirá en el Banco de España. El saldo de 
esta cuenta no se computará a efectos de 
las limitaciones que en la apelación al 
Banco de EkpaÍia establezcan las Leyes de 
Presupuestos de cada &o y no devengar& 
intereses. 

Seniestraimmte se pondrá en conoci- 
miento de las Cortes Generales las citadas 
liquidaciones acompañadas, en su caso, de 
los correspondientes proyectos de ley de 
concesión de crédito suplementario o ex- 
traurdinario. 

Articulo 5.0 

1. La declaración de un sector en re- 
conversión será considerada como causa 
tecnológica o económica @;.en su cttso, téc- 
nica. u organizativa, a los efectcs de que 
las empreas que se acojan al Plan puedan 
establecer la mcdificación, suspensión o 
extinción de las relaciones laborales y la 
movilidad geográfica que se determine en 
el Plan correspondiente, de conformidad 
con los objetivos y normas de procedimien- 
to en él establecidos que se hayan inclui- 
do en, el, Red Decreto de Reconversión. 

En los supuestos de fusiones, segre- 
gaciones, asociaciones o agrupaciones de 
empresas se determinará en el Real Decre- 
to de Reconversión el régimen unitario, o 
no, de condiciones de trabajo aplicables a 
los trabajadores de las Empresas afecta- 
das, con respeto, en todo caso, a lu anti- 

2. 

- 32 - 



Nirm. 226 

güedad de cada trabajador. El F h l  D+ 
meto de, Reconversión podrá establecer 
normm especiales con las correspondientes 
garantías ecunómicaa y jurídicas sobre 
transferencias de personal entre distintas 
Empresas del sector. 

Artículo 6." 

1. El Real Decreto de Reconversión es- 
tablecerá las condiciones en que podrán 
concederse ayudas equivalentes a la jubi- 
lación del sistema de Seguridad Social a 
aquellos trawadores con sesenta o más 
aiios que, como mnsecuencia de la recon- 
vmsióru, cesen en sus empresas antes de 
alcanzar la edad fijada para la jubilacibn 
voluntaria en el régimen de la Seguridad 
Social de encuadramiento. 

Las empresas que se acojan a las dis- 
posiciones del Real Decreto de Reconver- 
sión o tudas las empresas del sector, según 
lo que se establezca en el mismo, contri- 
buirán, al menos, en un 55 por ciento, a la 
financiación del coste de las ayudas prec 
vistas en el número anterior, mediante una 
aportación a su cargo, en la forma, plazo 
y condiciones que determine dicho Red 
Decreta Estas aportaciunes se equipare 
rán, a los efectos de su recaudación, a las 
cuotas de la Seguridad Social, sin perjuicio 
de b establecido en la Disposición final 
tercera de la presente ley. La aportación 
del Estado dentro del Plan de Inversiones 
y Protección d Trabajo, se efectuará igual- 
mente en el plazo y condiciona que se de+ 
termine en el Real: Decreto de Reconver- 
sión. 

3. Las indemnizaciones por cese que co- 
rresponda a las empresas acogidas al HRal 
Decreto de Iteconversión, COMO consemen- 
cia de, rescisiones contractuales derivadas 
da expedientes de regulación de empleo, 
podrán ser fraccionadas en mensualidades 
o anualidades, sin que en ningún caso el 
importe de cada fraccionamiento sea infe- 
rior a la cantidad que el trabajador hubie- 
ra percibido en Rctivo en el mismo período 
de tiempo. 

4. La declaracion de un sector en recon- 
versión, contenida en el correspondiento 

2. 

Decreto, se considerará como fuerza m& 
yor, pudiendo estableioerse la exoneración 
prevista en el artículo 20, punto 3, de la 
Ley SlJ'1980, de 8 de octubre, en los supues- 
tos de suspensión o reducción de la jorna- 
da laboral. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Parti aquellos sectores o empresas que, 
en la fecha de entrada en vigor de la pre- 
sente ley, tengan adoptadas medidas de re- 
gulacibn de empleo que hayan dado lugar 
a que la plantilla haya agotado las presh 
ciones de dmempleo, el Real Decreto de 
Reccrnversión podrá establecer un período 
extraordinario de ampliación de la presta- 
cibn que, en ningún caso será superior a 
seis me- y por un importe del 70 por 
ciento de la base reguladora. 

Segunda 

Las medidas establecidas, en la presen- 
te Ley son asimismo aplicables a los se- 
tmes declarados en reconversión con aiL 
terioriidad a su entrada en vigor. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

L ~ E  Comunidades Autónomas, con el fin 
de manikner las relaciones que permitan 
una adecuada colaboración, recibirán de la 
Administracián del Estado información co- 
bre la elaboración y negociación de los pla- 
nes de reconversión industrial siempre 
que en el territorio de la Comunidad Autó- 
noma estén asentadas industrias del sec- 
tor en reconversión de que se trate que 
representen, al menos, el 10 por ciento del 
empleo del sector. Asimismo, cuando se 
den las mismas circunstancias, las Comu- 
nidades Autónomas suministrarán al Es- 
tado las oportunas previsiones acerca de 
la problemática, objetivos y medios rela- 
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tivos a< los sectores declarados en recon- 
versión por la; Administración del Estado. 

Segunda 

1. La aplicación general de las medidas 
y de las normas de reconversión industrial 
se efectuará por una comisión ejecutiva, 
cuya composición se determinará en cada 
Decreto de Reconversión, en la cual esta- 
rán representadas las Comunidades Aut.6- 
nomas, sikmpre que en su territorio estén 
asentadas industrias que representen, al 
menos. el 10 por ciento del empleo del sec- 
tor. 

2. Igua,imenb, en el supuesto de que 
exista órgano de seguimiento general del 
Plan de Reconversión Industrial, además 
de en la comisión ejecutiva citada en el 
pámafo anterior, las Comunidades Autb 
nounas estarán representadas en dicho ór- 
gana cuando en su tenitolrio esten asen* 
das industrias que representen, al menos, 
el 10 por ciento del empleo del sedor. 

Tercera 

Las modificaciones que en los Presupues- 
tos de los Organismos Autbnomos sea pre- 
ciso introducir como consecuencia de las 
medidas que se deriven de esta ley o de 
la Reales Decretos de Reconversi611 seca 
torial, se autorizarán por el Gobierno, a 
propuesta del Ministerio de Hacienda, 
cualquiera que sea la cuantía de las mis-  
mas. 

cuartal 

A partir de 1982, los Presupuestos Gene- 
rales del Estado reflejarán en Sección irir 

dependiente los recursos financieros pre  
cisos para el cumplimiento de las oblige 
c i m a  que para el Estado puedan: derivar- 
se de esta Ley en el ejercicio correspon- 
diente. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

La presente ley entrará. en vigor el día, 
de su publicación en el “Ebletín Oficial del 
Estadd. 

Segunda 

La vigencia de la presente ley finalizarti 
el 31 do diciembre de 1982, sin perjuicio de 
la duración de las medidas que en la mis- 
ma se instnunenten, que serit determina- 
da en los planes de reconversión de los sec- 
tores industriales. 

Tercera 

El incumplimiento de las obligaciones a 
que se hayan comprometido las empresas 
en los planes y programas de rwtructu- 
ración dará lugar, en todo caso, a la pér- 
didq de los beneficios obtenidos y a una 
multa del tanto al triplo de la cuantía de 
dichos beneficios, cuando éstai no supere 
la cantidad de dos millones de pesetas, 
siempre aplioabie cuando proceda, los pre- 
ceptos sobre delito fiscal. 

Se autoriza al Gobierno a desarrollar por 
F k d  Decreto las disposiciones mtenidaa 
en la presente Ley. 
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A N E X O  

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

Artículo 1." 

1. En aquellos sectores industriales de 
interés general que atraviesen situaciones 
de crisis de especial gravedad, el Gobier- 
no, con carácter excepcional, podrá, a pro- 
puesta de los Ministerios de Economía y 
Comercio, Hacienda, Trabajo y Seguridad 
Social e Industria y Energía, aplicar, por 
Real Decreto, medidas de reconversión de 
entre las contenidas en la presente ley, y 
conforme a lo establecido en los apartados 
siguientes: 

a) La aplicación de las medidas se ha- 
rá previa la elaboración y negociación de 
un Plan de Reconversión por las Asocia- 
ciones empresariales, las Centrales sindi- 
cales más representativas del sector y los 
órganos competentes de la Administración. 

b) El Plan de Reconversión establece- 
rá los objetivos a alcanzar, las condiciones 
de producción, productividad de las Empre- 
sas, rentabilidad, períodos de duración de 
la reconversión e hipótesis macroeconómi- 
cas y sectoriales, y asimismo la organiza- 
ción de la investigación aplicada y la in- 
novación tecnológica dentro de las Empre- 
sas y sectores, con explicitación de los re- 
cursos públicos y privados a asignar a la 
investigación y desarrollo en el período 
contemplado en el Plan, así como las con- 
diciones en que será aplicable el artícu- 
lo 5." de la presente disposición. El Real 
Decreto de reconversión recogerá las me- 
didas establecidas en el Plan, determinará 
los beneficios aplicables e incluirá una pre- 
visión detallada por conceptos y anualida- 
des de los recursos públicos a comprome- 
ter en el período de reconversión cuya efec- 
tiva disposición queda condicionada a los 
límites establecidos en la presente ley y a 
las respectivas Leyes de Presupuestos. 

Las Empresas de cada sector podrán 
acogerse a lo establecido en el Real Decre- 

c) 

ENMIENDAS APROBADAS POR EL 
SENADO 
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to de reconversión, a cuyo efecto deberhn 
elaborar un programa que contenga, como 
mínimo, la. forma y el compromiso de cum- 
plimiento de los objetivos y condiciones es- 
tablecidos. Para disfrutar de los beneficios 
y ayudas que se determinen en el Real De- 
creto de reconversión será precisa la pre- 
via aprobación del Programa por la Admi- 
nistración y el cumplimiento de las con- 
diciones. 

d) Cada Rea! Decreto de reconversión 
determinará el procedimiento adecuado 
para el seguimiento y control de la ejecu- 
ción del Plan y de los programas corres- 
pondientes. 

2. En aquellos sectores básicos en los 
que concurran circunstancias especiales, la 
Administración podrá proponer, en los ter- 
minos del apartado 1, la elaboración y ne- 
gociación de un Plan de reconversión. Si, 
transcurrido un plazo de tres meses, no se 
hubiera elaborado y negociado dicho Plan, 
el Gobierno, a propuesta de los Ministe- 
rios a que se refiere el apartado 1, podrá 
fijar directamente las condiciones de la re- 
conversión. 

Artículo 2." 

1. Podrán constituirse Sociedades y 
otras formas de asociación que tengan por 
objeto exclusivo intervenir en las opera- 
ciones de reconversión de un sector. En el 
Real Decreto de reconversión se estable- 
cerá su naturaleza, fines y organización. 

2. Los beneficios tributarios que podrá 
otorgar el Real Decreto a las Sociedades de 
reconversión que se hubieran constituido 
al amparo de lo establecido en el apartado 
anterior serán los siguientes: 

Bonificación del 99 por ciento en la. 
cuota del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen- 
tados, concepto operaciones societarias, pa- 
ra los actos y contratos que sean necesa- 
rios para la constitución de dicha Sociedad. 

Bonificación del 99 por ciento de los 
tributos locales que fueran exigibles como 
consecuencia de la creación de la Sacie- 
dad de reconversión sin que el Estado esté 

a) 

bl 
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sujeto al cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 721 de la Ley de Régimen Lo- 
cal, texto refundido aprobado por Decreto 
de 24 de junio de 1955. 

Bonificación del 99 por ciento de la 
cuota del Impuesto sobre Sociedades, ex- 
cepto por la parte de cuota imputable a los 
incrementos de patrimonio que se pongan 
de manifiesto al extinguirse aquélla. 

A la Sociedad de reconversión no le se- 
rá aplicable el régimen de transparencia 
fiscal. 

d) Bonificación del 99 por ciento del 
Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas que grave las operaciones que 
se produzcan entre la Sociedad de recon- 
versión y las Empresa socios, siempre que 
sean estricta consecuencia de los fines que 
constituyen el objeto social de aquélla. 

d 

3. La. parte de las subvenciones que re- 
ciba la. Sociedad de reconversión y trans- 
fiera a las Sociedades o Empresas acogidas 
al proceso de reconversión no se conside- 
rará ingreso computable en aqudia, pero 
sí en éstas. 

Tampoco se considerarán, en su caso, 
aplicables las normas que, sobre operacio- 
nes vinculadas, se contienen en el artícu- 
lo 15 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, 
excepto para las transferencias que se de- 
riven de las operaciones de liquidación que 
sean consecuencia de la extinción de la So- 
ciedad de recon versión. 

Artículo 3." 

1. El Real Decreto podrá otorgar a las 
Empresas que se acojan al proceso de re- 
conversión industrial los siguientes bene- 
ficios tribu tarioc: 

a) Bonificación del 99 por ciento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia- 
les y Actos Jurídicos Documentados que 
grave los préstamos, empréstitos y aumen- 
tos de capital, cuando su importe se desti- 
ne  a la realización de las inversiones en 
activos fijos nuevos de caracter industrial 
que sean exigidas por el proceso de recon- 
versión, 

Tampoco se considerar¿in, en su caso, 
aplicables las normas que, sobre operacio- 
nes vinculadas, se contienen en el artícu- 
lo 16 de la Ley 81/1978, de 27 de diciembre, 
excepto para las transferencias que se de- 
riven de las operaciones de liquidación que 
sean consecuencia de la extinción de la So- 
ciedad de reconversión. 
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b) Bonificación del 99 por ciento del 
Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas y recargo provincial, derechos 
arancelarios e Impuesto de Compensación 
de Gravámenes Interiores que graven las 
importaciones de bienes de equipo y utilla- 
je de primera instalación que no se fabri- 
quen en España, realizados por las Socie- 
dades o Empresas que se hallen acogidas 
al Plan de reconversión. 

La elaboración de Planes especiales, 
a que se refieren los artículos 19, 2.", d) , de 
la Ley 44/1978, y 13, f ) ,  2, de la Ley 71J 
1978, podrá comprender la libertad de 
amortización, referida a los elementos del 
activo, en cuanto que estén afectos a la 
actividad incluida en el sector objeto de 
reconversión en las condiciones que regla- 
mentariamente se determinen. 

Las subvenciones de capital recibi- 
das podrán computarse como ingresos en 
el plazo máximo señalado por el artícu- 
lo 26, 6, de la Ley 44/1978, de 8 de septiem- 
bre, o por el artículo 22, 6, de la Ley 61/ 
1978, de 26 de diciembre, sin necesidad de 
atender a los criterios de amortización ex- 
presamente señalados en dichos preceptos. 

Las inversiones en activos fijos nue- 
vos, las cantidades destinadas a llevar a 
cabo programas de investigación o desa- 
rrollo de nuevos productos o procedimien- 
tos industriales, así como aquellos que ten- 
gan como fin organizar y potenciar la es- 
tructura de la investigación y desarrollo 
en la Empresa o Sector, con creación de 
nuevos puestos de trabajo en dicha activi- 
dad y las de fomento de las actividades 
exportadoras, previstas en el artículo 26 de 
la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, que rea- 
licen las Empresas para la consecución de 
los fines establecidos en el Plan de recon- 
versión, se deducirán, en todo caso, al tipo 
del 15 por ciento. 

L a  deducción por inversiones, a que se 
refiere el párrafo anterior, tendrá el límite 
del 40 por ciento de la cuota del Impuesto 
sobre Sociedades. 

Cuando la cuantía de la deducción exce- 
da de dicho límite, el exceso podrá deducir- 
se sucesivamente de las cuotas correspon- 
dientes a los cuatro ejercicios siguientes, 

c) 

d) 

e) 

cl La elaboración de Planes especiales, 
a que se refieren los artículos 19, 2.", d) , de 
la Ley 44/1978, y 13, f ) ,  2, de la Ley 61/ 
1978, podrá comprender la libertad de 
amortización, referida a los elementos del 
activo, en cuanto que estén afectos a la 
actividad incluida en el sector objeto de re- 
conversión en las condiciones que regla- 
mentariamente se determinen. 

Las subvenciones de capital recibi- 
das podrán computarse como ingresos en 
el plazo máximo señalado por el artícu- 
lu 26, 6, de la Ley 44/1978, de 8 de septiem- 
bre, o por el artículo 22, 6, de la Ley 61/ 
1978, de 27 de diciembre, sin necesidad de 
atender a los criterios de amortización ex- 
presamente señalados en dichos preceptos. 

dl 
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computados éstos en la forma prevista en 
el apartado siguiente. 

f )  Los plazos aplicables para la com- 
pensación de bases imponibles negativas, 
ai  proceden de las actividades incluidas en 
el Plan de reconversión, así como los que 
también sean de aplicación a la deducción 
por inversiones, se contarán a partir del 
primer ejercicio que arroje resultados posi- 
tivos de aquellas actividades dentro de la 
vigencia de dicho Plan. 

En la deducción por inversiones no 
se computará como reducción de plantilla 
la que se derive de la aplicación de la po- 
lítica laboral contenida en el Plan de re- 
conversión. 

Los expedientes de fusiones contem- 
plados en el Plan de reconversión se tra- 
mitarán por el procedimiento abreviado 
que el Ministerio de Hacienda establezca, 
con los beneficios contenidos en la Ley 76/ 
1980, de 26 de diciembre, sobre régimen fis- 
cal de las fusiones de Empresas. 

Los porcentajes de bonificaciones a que 
se refiere dicha Ley se fijarán en el Real 
Decreto al tiempo que se señalen los sec- 
tores objeto de reconversión. 

g )  

h) 

2. Sin perjuicio de la aplicación de los 
artículos 26, de la Ley 44/1978, y 22, de la 
Ley 61/1978, las Empresas o Sociedades 
acogidas al Plan de reconversión podrán 
considerar como partida deducible en el 
Impuesto sobre Sociedades o en el Impues- 
to sobre la Renta de las Personas Ffsicas, 
conforme a un plan libremente formulado 
por aquéllas, el valor de adquisición de las 
instalaciones sustituidas que no sean ob- 
jeto de enajenación. 

Cuando ésta se produzca, se computarán 
las variaciones en el valor del patrimonio 
que pudieran derivarse, a tenor de lo dis- 
puesto en la legislación reguladora de 
aquellos tributos. 

3. El Gobierno podrá, en el Real Decre- 
to de Reconversión, establecer un régimen 
y condiciones especiales para el fracciona- 
miento o aplazamiento de las deudas tribu- 
tarias cuyo plazo de ingreso en el período 
voluntario haya finalizado con anteriori- 
dad al 1 de marzo de 1981. Para poder apli- 

2. Sin perjuicio de la aplicación de los 
artículos 19, de la Ley 44/1978, y 13 de la 
Ley 61/1978, las empresas o sociedades aco- 
gidas al Plan de reconversión podrán con- 
siderar como partida deducibe en el lin- 
puesto sobre la Renta de las Personas Físi- 
cas o en el Impuesto sobre Sociedades con- 
forme a un plan libremente formulado por 
aquéllas, el valor de adquisición de las fns- 
talaciones sustituidas que no sean objeto 
de enajenación. 

Cuando ésta se produzca, se computa- 
rán las variaciones en el valor del patri- 
monio que pudieran derivarse, a tenor de 
lo dispuesto en la legislación reguladora 
de aquellos tributos. 

3. El Gobierno podrá, en el Real Decre- 
to de Reconversión establecer un régimen 
y condiciones especiales para el fracciona- 
miento o aplazamiento de las deudas tri- 
butarias y de las contraídas con la Segu- 
ridad Social, cuyo plazo de ingreso en el 
perhdo voluntario haya finalizado csn an- 
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carse a dicho régimen y condiciones espe- 
ciales, las Empresas deberán estar al co- 
rriente en el cumplimiento de sus obliga- 
ciones tributarias con la Hacienda Pública 
y las que tengan con la Seguridad Social 
posteriores a dicha fecha en el momento 
de solicitar acogerse al correspondiente 
Real Decreto. 

Artículo 4." 

1. El Gobierno, una vez fijadas las con- 
diciones de la reconversión en la forma es- 
tablecida en la presente disposición, podrh 
acordar la concesión de avales y créditos 
a las Empresas que estén incluidas en di- 
chos Planes de Reconversión industrial. 
Los acuerdos de concesión deberán publi- 
carse en el "Boletín Oficial del Estadd. La 
instrumentación de los avales y del crédito 
se realizará por la Entidad Oficial de cré- 
dito que determine en cada caso el Institu- 
to de Crédito Oficial, procediéndose a su 
contabilización separadamente. 

2. El Tesoro Público responderá, con ca- 
racter subsidiario y hasta el límite esta- 
blecido para cada año en los Presupuestos 
Generales del Estado, de los quebrantos 
que, por el conjunto de las operaciones de 
crédito y aval concertadas con las Empre- 
sas acogidas a reconversión, se originen al 
Instituto de Crédito Oficial o entidades 
oficiales de crédito. 

A tales efectos, el instituto de Crédito 
Oficial formulará semestmlmente una li- 
quidación de los quebrantos que se hayan 
originado a las Entidades oficiales de cré- 
dito por la realización de las operaciones 
citadas. El importe de cada liquidación le 
será reembolsado por el Tesoro con cargo 
a una cuenta especial que, bajo la deno- 
minación 'Anticipos a sectores en cri8is", 
se abrirá en el Banco de Ehpaña. El saldo 
de esta cuenta no se computará a efectos 
de las limitaciones que en la apelación al 
Banco de España establezcan las Leyes de 
Presupuestos de cada año y no devengará 
intereses. 

Semestralmente se pondrá en conoci- 
mieqt9 de las Cortes lrtg citadas liquidacio- 

terioridad al 1 de marzo de 1981. Para po- 
der aplicar dicho régimen y condiciones 
especiales, las empresas deberán estar al 
~ O r r i e n t e ~  en el cumplimiento de BUS obli- 
gaciones tributarlas con la Hacienda Pú- 
blica y las que tengan con la Seguridad 
Social posteriores a dicha fecha en el mo- 
mento de solicitar acogerse al correspon- 
dienfa Real D ~ r ú t o .  
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nes acompañadas, en su caso, de los co- 
rrespondientes proyectos de ley de conce- 
sión de crédito suplement&rio o extraordi- 
nario. 

Artículo 5." 

1. La declaración de un sector en re- 
conversión será considerada como causa 
tecnológica o económica o, en su caso, téc- 
nica u organizativa, a los efectos de que 
las Empresas que se acojan al Plan puedan 
establecer la modificación, suspensión o 
extinción de las relaciones laborales y la 
movilidad geográfica que se determine en 
el Plan correspondiente. de conformidad 
con los objetivos y normas de procedimien- 
to en él establecidos que se hayan inclui- 
do en el Real Decreto de Reconversión. 

2. En los supuestos de fusiones, segre- 
gaciones, asociaciones o agrupaciones de 
Empresas se determinará en el Red De- 
creto de Reconversión el régimen unitario, 
o no, de condiciones de trabajo aplicables 
a los trabajadores de las Empresas afec- 
tadas, con respeto, en W o  caso, a la anti- 
güedad de cada trabajador. El Real Decre- 
to de Reconversión podrá establecer nor- 
mas especiales con las correspondientes 
garantfas económicas y jurídicas sobre 
transferencia de personal entre distintas 
Empresas del sector. 

Artículo 8." 

1. El Real Decreto de Reconversión es- 
tablecerá las condiciones en que podrán 
concederse ayudas equivalentes a la jubi- 
lación del sistema de Seguridad Social a 
aquellos trabajadores con sesenta o más 
años que, como consecuencia de la recon- 
versión, cesen en sus Empresas antes de 
alcanzar la edad fijada para la jubilación 
voluntaria en el régimen de la Seguridad 
Social de encuadramiento. 

2. Las Empresas que se acojan a las dis- 
posiciones del Real Decreto de Reconver- 
sión o todas las Empresas del sector, según 
lo que se establezca en el mismo, contribui- 
r h ,  al meno@, en un 55 por ciento, i& la fi- 
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nanciación del coste de las ayudas previs- 
tas en el número anterior, mediante una 
aportación a su cargo, en la forma, plazo y 
condiciones que determine dicho Real De- 
creto. Estas aportaciones se equipararán, 
a los efectos de su recaudación, a las cuo- 
tas de la Seguridad Social, sin perjuicio de 
lo establecido en la Disposición final ter- 
cera de la presente ley. La  aportación del 
Estado dentro del Plan de Inversiones y 
Protección al Trabajo, se efectuará igual- 
mente en el plazo y condiciones que se de- 
termine en el Real Decreto de Reconver- 
sión. 
3. Las indemnizaciones por cese que co- 

rresponda a las Empresas acogidas al Real 
Decreto de Reconversión, como consecuen- 
cia de rescisiones contractuales derivadas 
de expedientes de regulación de empleo, 
podrán ser fraccionadas en mensualidades 
o anualidades, sin que en ningún caso el 
importe de cada fraccionamiento sea infe- 
rior a la cantidad que el trabajador hubie- 
ra percibido en activo en el mismo período 
de tiempo. 

L a  declaración de un sector en recon- 
versión, contenida en el correspondiente 
Decreto, se considerará como fuerza ma- 
yor, pudiendo establecerse la exoneración 
prevista en el artículo 20, punto 3, de la 
Ley 51/1980, de 8 de octubre, en los supues- 
tos de suspensión o reducción de la jorna- 
da laboral. 

4. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Para aquellos sectores o Empresas que, 
en la fecha de entrada en vigor de la pre- 
sente ley, tengan adoptadas medidas de re- 
gulación de empleo que hayan dado lugar 
a que la plantilla haya agotado las presta- 
ciones de desempleo, el Real Decreto de Re- 
conversión podrá establecer un período ex- 
traordinario de ampliación de la prestación 
que, en ningún caso será superior a seis 
meses y por un importe del 70 por ciento 
de la base reguladora. 
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Segunda 

Las medidas establecidas en la presente 
ley son asimismo aplicables a los siguien- 
tes sectores ya declarados en reconversión: 

- Electrodomésticos “ 1 í n e a blanca” 
(Real Decreto 2.200/1980, de 26 de 
septiembre). 

- Aceros especiales (Real Decreto 2.206/ 
1980, de 3 de octubre), 

- Siderurgia integral (Real Decreto 
878/1981, de 8 de mayo). 

- Textil (Real Decreto 2.010/1!381, de 3 
de agosto). 

- Fabricantes de equipo eléctrico para 
la industria de automoción (Real De- 
creto 2.793/1981, de 19 de octubre). 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Las Comunidades Autónomas, con el fin 
de mantener las relaciones que permitan 
una adecuada colaboración, recibirán de la 
Administración del Estado información so- 
bre la elaboración y negociación de los pla- 
nes de reconversión industrial siempre 
que en el territorio de la Comunidad Autó- 
noma estén asentadas industrias del sector 
en reconversión de que se trate que re- 
presenten, al menos, el 10 por ciento del 
empleo del sector. Asimismo, cuando se 
den las mismas circunstancias, las Comu- 
nidades Autónomas suministrarán al  Esta- 
do las oportunas previsiones merca de la 
problemática, objetivos y medios relativos 
a, los sectores declarados en reconversión 
por la Administración del Estado. 

Segunda 

1. La aplicación general de las medidas 
y de las normas de reconversión industrial 
se efectuará por una comisión ejecutiva, 
cuya composición se determinará en cada 
Decreto de Reconversión, en la cual esta- 
rán representadas las Comunidades Autó- 
nomas, siempre que en su territorio estén 

Segunda 

Las medidas establecidas en la presen- 
te Ley son asimismo aplicables a los sec- 
tores declarados en reconversión con an- 
terioridad a su entrada en vigor. 
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asentadas industriaa que representen, al 
menos, el 10 por ciento del empleo del sec- 
tor. 

2. Igualmente, en el supuesto de que 
exista Organo de seguimiento general del 
Plan de Reconversión Industrial, además 
de en la comisión ejecutiva citada en el pá- 
rrafo anterior, las Comunidades Authne 
mas estarán representadas en dicho Orga- 
no cuando en su territorio estén asentadas 
industriaa que representen, al menos, el 10 
por ciento del empleo del sector. 

- -.------- ---- -____-_ . 

Tercera 

Las modificaciones que en los Presupues- 
tos de los Organismos Autónomos sea pre- 
ciso introducir como consecuencia de las 
medidas que se deriven de esta ley o de 
los Redes Decretos de Reconversión sec- 
torial, se autorizarán por el Gobierno, a 
propuesta del Ministro de Hacienda, 
cualquiera que sea la cuantia de las mis- 
mas. 

Cuarta 

A partir de 1982, los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado reflejarán en Sección 
independiente las recursos financieros pre- 
cisos para el cumplimiento de ltls obliga- 
ciones que para el Estado puedan derivar- 
se de esta Ley en el ejercicio correspon- 
diente. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

La presente ley entrará en vigor el día 
de su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado". 

Segunda 

La vigencia de la presente ley finalizará 
el 31 de diciembre de 1982, sin perjuicio de 
la duración de 1tls medidas que en la mis- 
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ma se instrumenten, que será determine 
da en los planes de reconversión de los sec- 
tores industriales. 

Tercera 

El incumplimiento de las obligaciones a 
que se hayan comprometido ha Empresas 
en los planes y programas de reestructura- 
ción dará lugar, en todo caso, a la pérdi- 
da de los beneficios obtenidos y a una mui- 
ta del tanto al triplo de la cuantía de dt- 
chos beneficios, cuando ésta no supere la 
cantidad de dos millones de pesetas, sien- 
do aplicable, cuando proceda, los preceptos 
sobre delito fiscal. 

Cuarta 

Se autoriza al Gobierno a desarrollar por 
Real Decreto las disposiciones contenidos 
en la presente ley. 
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